
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), diecinueve de julio de dos mil veintidós. 

 

 
Tramite Incidente Objeción Partición  

Incidentistas Luz Piedad Madrigal Ceballos 

Álvaro García García  

Radicado Nro. 05001-31-10-002-2015-01263 

Interlocutorio 135 de 2022 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 129 del Código General 

del Proceso, en armonía con el inciso 3° del artículo 509 Ibídem, désele a 

los escritos que contienen la objeción al trabajo de partición tramite 

incidental. 

 

De los escritos en mención, se corre traslado a las partes por el término 

común de tres (03) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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